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INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 

MOVIMIENTO DE FONDOS Día 11 de Octubre de 1947 

P R E S U P U E S T O O R D I N A R I O 
Existeácia del día 28 de Septiembre de 1947. 
Recaudado hasta el día de la fecha. . 

TOTAL. 
Pagos efectuados. . . • • 

E X I S T E N C I A para el día 12 de Octubre de 1947. 

P R O C E D E N C I A 
^ fondos netamente provinciales.. 
^nstrucción de caminos vecinales. 5.° concurso, 
j-onsprvación de caminos vecinales. D "etas de la Jefatura de Obras Públicas. . . 
^Portación de los pueblos para construcción de caminos vecinales . 
Co: onstrucción de nuevos caminos 

nservación extraordinario 

Total igual a la existencia. 

S I T U A C I Ó N 
la Caja provincial. . . 
'a qc del Banco de España. . • . 
Papel a formalizar. . . . . . . 
clc Banco de Bilbao. 
CIC Banco Español de Crédito. . 
ĵ lc Banco de Santander 
la Libreta del Monte de Piedad y Caja de Ahorros. 

Total igual a la existencia 

Pesetas 

2.995.269 
377.522 

3.372.792 
416.430 

2.956.361 

2.435.280 
22.530 

336.472 
162.077 

1 

2.956 361 

441.250 
6.978 

20 633 
357.156 
225.483 
626.204 

.278.653 

2.956.361 

Cts. 

23 
99 

22 
44 

78 

36 
26 

30 
32 
54 

78 

43 
69 
84 
71 
60 
61 
90 

78 



P R E S U P U E S T O E X T R A O R D I N A R I O 
Existencia del día 28 de.Septiembre de 1947. 
Recaudado hasta el día de la fecha. 

TOTAL. 
Pagos efectuados. . . . . . . • 

E X I S T E N C I A para el día 12 de Octubre de 1947. 

S I T U A C I Ó N 
En la Caja provincial. 
En papel a formalizar. 
En cíe del Banco de Bilbao. 

Total igual a la existencia 

PRESUPUESTO ESPECIAL DE CONTRIBUCIONES 

Pesetas Cts 

155.651 

155r651 
_1.553 
154.U98 

2.176 

151.921 

154.098 

Existencia del día 28 de Septiembre de 1947. 
Recaudado hasta el dia de la fecha. • 

TOTAL. 
Fagos efectuados. . . . . * . . * 

E X I S T E N C I A para el día 12 de Octubre de 1947 . 

S I T U A C I O N 
E n la Caja provincial. . . . . . 
E n papel a formalizar. . . • • " •. . 
Én la Libreta del Monte de Piedad y Caja de Ahorros 

Total igual a la existencia . . . . . . . . . ' 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO PARA MITIGAR 
EL PARO OBRERO 

Existencia del día. 28 de Septiembre de 1947. 
Recaudado hasta el día de la fecha . 

TOTAL. 
Pagos efectuados . . . . . •. . . 

E X I S T E N C I A para el día 20 de Septiembre de 1947 

505.614 
54.415 

560.029 
7.508 

40 

40 
20 
20 

24 

20 

22 
21 

552.521 

107.521 
» 

445.000 
552.521 

110.604 

110.604 
110.604 

17 

00 
17 

20 

20 
20 

León, 11 de Octubre de 1947.-P. E l [efe de Contabilidad, Luis de la Viña.—V.0 B.0: E l Interventor acctal.. A. SelvB 
del Pozo. 

Sesión de H de Octubre de 1947.—\;A Comisión Gestora acordó quedar enterada y que se publique en el BOLETÍN OFI 
CÍAL de la provincia. EL PRESIDENTE. EL SECRETARIO, 

Ramón Cañas José Peláe^ 

leíatura de Obras Públicas 
de lapronotía de León 

A N U N C I O S 
H a b i é n d o efectuado la recepción 

definitiva de las obras de bacheo y 
riego superficial con emuls ión as
fáltica de los k i lómet ros 5 al 6,5 de la 
Carretera de Ponferrada a La Espi
na a; la de Toral a Santalla, he 
acordado, en cumplimiento de la 
Real Orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo púb l i co para los que se crean 
con derecho de presentar demanda 
contra el contratista D, Manuel Mal-
mierca San Antonio, por d a ñ o s y 
perjuicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y de
m á s que de las obras se deriven, lo 

hagan en el Juzgado munic ipal del 
t é r m i n o en que radican, que es de 
C a b a ñ a s Raras, en un plazo de 20 
días , debiendo el Alcalde de dicho 
t é r m i n o interesar de aquella autori-
r idad la entrega de una re lac ión de 
las demandas presentadas, que de
b e r á n remit i r a la Jefatura* de Obras 
Púb l i ca s , en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días , a contar de la 
fecha de la inserc ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 9 de Octubre de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 3268 

Hab iéndose efectuado la recepc ión 
definitiva de las obras de bacheo y 
riego superficial con emuls ión asfál
tica de los k i lómet ros 6,5 al 8 de la 
carretera de Ponferrada a La Espi

na a la de Tora l a Santalla, he acor
dado, en cumplimiento de la tiea1 
Orden de 3 de Agosto de 1910, hacer
lo púb l i co para los que íie crean con 
derecho de presentar demanda cou 
tra el contratista D. Manuel Maln; f ^ 
ca San Antonio, por daños y perj" 
cios, deudas de i o r n a l e s y m ^ e n 
les, accidentes del trabajo y 
que de las obras se deriven, lo n a g ^ 
en los Juzgados municipales u de 
t é rminos en que radican, qu ja, 
C a b a ñ a s Raras y Sancedo, V 
zo de veinte d ías , debiendo J o r 
caldes de dichos términos i n i ^ ^ 
de aquellas Autoridades , s pre-
de una re lac ión de las deman^r F LA 
sentadas, que deberán rem esta 
Jefatura de Obras P ^ 1 ^ 3 ! ' t re io» 
capital, dentro del P*aZ° ude inser-
días, a contar de la tecaa 
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^jón de este anuncio en el BOLETÍN 

0í!eón? 9 de Octubre de 1947.-El 
jpgeniero Jefe, P ío Cela. 3269 

• o o 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de repara 
c¡óo de exp lanac ión y firme de los 
¡iÜóaietros 8 al 16 y bacheo de los 
kilómetros 1 al 7 de la carretera de 
ponferrada a La E s p i n a a la 
¿e Toral a Santalla, he acordado, 
en cumplimiento de la R. O, de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo púb l ico para 
los que se ^rean con derecho de pre
sentar demanda contra el contratista 
p, Manuel Malmierca San Antonio, 
por daños y perjuicios, deudas de jor
nales y materiales, accidentes del 
trabajo y d e m á s que de las obras se 
deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los t é rminos en que 
radican, que s o n los de Ponferra
da. Cabañas Raras, y Saucedo, en un 
plazo de veinte días, debiendo los 
Alcaldes de dichos t é r m i n o s intere
sar de aquellas autoridades la entre
ga de una re lac ión de las demandas 
presentadas, que d e b e r á n remit i r a 
la Jefatura de Qbras Púb l i cas , en 
esta capital, dentro del plazo de 
treinta días , a contar de la fecha de 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 9 de Octubre de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 3270 

i • • «> »»• 

Habiéndose efectuado la recepc ión 
definitiva de las obras de bacheo y 
riego superficial con a lqu i t r án filie-
rizado de los k i lómet ros 368,5 al 
369,5; ki lómetros 369,5 31370,5, kiló
metros 370,5 al 371,5, k i lómet ros 
371,5 al 372,5 de la carretera do Ma-
drid-Coruña, he acordado, en cum
plimiento de la R. O. de 3 de Agosto 

1910, hacerlo púb l i co para los que 
se crean con derecho de presentar 
demanda contra el contratista don 
Manuel Malmierca San Antonio, por 
pfios y perjuicios, deudas de jorna-
j^.y materiales, accidentes del tra
p o y demás que de las obras se 
^nven, lo hagan en el Juzgado 
Municipal del t é r m i n o en que radi-
% que es de Bembibre, en un plazo 
je 20 días, debiendo el Alcalde de 
^cho t é rmino interesar de aquella 
Rondad la entrega de una rela-
0OQ ^e las demandas presentadas, 
Xüedeberán remit i r ala Jc:fatura;de 
tro¡?S ^úb l icas , en esta capital, den-
i 0clel plazo de 30 días ,a contar de 

a de la inserc ión de este anun-Hch 
c,(¡ en el BOLETÍN OFICIAL. 
P\f0*> 9 de Octubre de 1947.— 

^geniero Jefe, P ío Cela. 3271 
o 

H K- ' o o 
^fin V nc*ose efecttiaclo la recepción 
de , a <*e ̂ as obras de r epa rac ión 

, P ^ n a c i ó n y firme con maca-
Vi„ 0r(Jinarío de la de Vil lacast ín a 
CisK a León. k i lómet ros 109 al 110; 

erna a Palanquinos k i lómet ros 

3 al 7 y 34 al 40 y Villanueva del 
Campo a Paianquinos k i lómet ros 47 
al 51, he acordado, en cumplimiento 
de la R. O. de 3 de Agosto de 1910, ha
cerlo púb l ico para los que se crean 
con derecho de presentar demanda 
contra el contratista D . Manuel Mal
mierca San Antonio, por d a ñ o s y 
perjuicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y de
más que de las obras se deriven, lo 
hagan en los Juzgados municipales 
de los t é rminos en que radican, que 
es de León, Armuma, Villanueva de 
las Manzanas, Mansilla de las Mu-
las, Cubillas de Rueda, Cubillas de 
los Oteros y Cabreros del Río, en u n 
plazo de veinte d ías , debiendo los 
Alcaldes de dichos t é rminos intere-
sarde aquellas autoridades la entre
ga de una re lac ión de las demandas 
presentadas, que debe rán remitir a 
la Jefatura de Obras Púb l i ca s , en 
esta capital, dentro del plazo de 
treinta días , a contar de la fecha de 
la inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León . 9 de Octubre de 1947. -El 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 3272 

Hab iéndose efectuado la recepc ión 
definitiva d é l a s obras de bacheo con 
emuls ión asfáltica de la carretera de 
Cistierna a Palanquinos k i lómet ros 
31 al 35 y S a h a g ú n a Valencia de 
Don Juan k i lómet ros uno al cinco, 
he acordado, en cumplimiento de la 
R.O. de 3 de Agosto de 1910. ha
cerlo púb l i co para los que se crean 
con derecho de presentar demanda 
contra el contratista don Manuel 
Malmierca San Antonio, por d á ñ o s y 
perjuicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y de-
piás que de las obras se deriven, lo 
hagan en los Juzgados municipales 
de los t é rminos en que radican que 
es de Cubillas da Rueda, S a h a g ú n 
y Calzada del Coto, en un plazo de 
20 días, debiendo los Alcalde de d i 
chos t é rminos interesar de aquellas 
Autoridades la entrega de una rela
ción de las demandas presentadas, 
que d e b e r á n remit i r a la Jefatura 
de Obras Púb l i cas , en esta capital, 
dentro del plazo de treinta] días, a 
contar de la fecha de la inse rc ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

León, 9 de Octubre de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 3273 

Cuerno Nacional de Ingenieros 
JEFATURA DE L E O N 

Don Celso Rodríguez Arango, Inge
niero Jefe del Distri to Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D. José Mar ía 

Capilla Hurtado, vecino de Valencia 
del Cid, se ha presentado en esta Je
fatura el d ía 1.° del mes de Agosto 
a las once horas y treinta minutos 

una solicitud de permiso de investi
gación de c a r b ó n de 20 pertenencias* 
llamado «Silvia», del t é rmino de Cis
tierna, Ayuntamiento de Cistierna. 
hace la des ignac ión de las citadas 20 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como pun ió de partida 
el ángu lo m á s al Norte del corral de 
ganados de Luc ía Diez Morán ( V i u 
da de Juan Arias); sita en el Paraje 
denominado antiguo Tejar del tér
mino de Cistierna, p r ó x i m o a la 
márgen derecha del r ío Esla y puen
te del ferrocarril de La Robla a B i l 
bao, y desde allí con rumbo S. 40° 
O. se t o m a r á n 50 m. y se co locará la 
1 a GStciCO. 

' Desde i.a rumbo N . 50° O. 2.000 
m. 2,a estaca; desde 2.a rumbo N . 40° 
E. 100 m. 3.a estaca; desde 3,a rumbo 
S. 50° E. 2.000 m. 4.a estaca; desde 4.a 
rumbo S, 40° Ó. 50 m. Pp. quedando 
así cerrado el pe r ímet ro de las veinte 
pertenencias solicitadas. 

Los rumbos están referidos ol Me
ridiano As t ronómico . 

Presentados los documentos s e ñ a 
lados en el art. 10 de la Ley de M i 
nas y admitido definitivamente d i 
cho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 12 de la citada Ley de Minas, se 
anuncia para que en el plazo de 30 
d ías naturales puedan presentar los 
que se consideren perjudicados sus 
oposiciones en instancia dirigida a l 
Jefe del Distri to Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.171. 
L e ó n , 11 de Octubre de 1947—El 

Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 
3302 

Ayuntamiento de 
León 

E n v i r tud del oportuno acuerdo 
adoptado por la Corporac ión m u n i 
cipal, se anuncia la con t r a t ac ión por 
subasta del derribo de la Iglesia de 
Renueva de esta capital, bajo las s i 
guientes condiciones: 

1. a Se señala como tipo de l ic i ta
c ión la cesión total de todos los ma
teriales que se obtengan del derribo. 

2. a La subasta se ce lebra rá a l 
alza, y su ad jud icac ión se efectuará, 
por tanto, al l icitador que, a d e m á s 
de obligarse a efectuar por su cuen
ta exclusiva el derribo expresado, 
ofrezca mayor cantidad por los ma
teriales antedichos. 

3. a E l adjudicatario se obliga a 
satisfacer al Ayuntamiento el impor
te del remate, dentro de los tres d ías 
siguientes al de la notif icación a l 
mismo del acuerdo de ad jud icac ión 
definitiva. 

4. a Para tomar parte en la l ic i ta
c ión deberá a c o m p a ñ a r s e a la pro
posic ión en pliego aparte el resguar
do de haber constituido en la Depo
si tar ía municipal , en concepto de 



fianza provisional, la cantidad dos
cientas cincuenta pesetas. 

5. a E l plazo para la ejecución de 
las obras de derribo es el de dos me
ses, contados a part ir del día si
guiente al de la notif icación de la 
ad jud icac ión definitiva de la su
basta. 

6. a E l plazo para tomar parte en 
dicha subasta se fija en veinte días 
háb i les , a contar del siguiente al de 
la inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
debiendo los licitadores presentar 
las oportunas proposiciones debida
mente reintegradas con póliza de 
4,50 pesetas del Estado y sello muni 
cipal de 1,50 pesetas, en, el Negocia
do de Fomento de este Ayuntamien
to en horas de diez a trece. / 

7. a La apertura de pliegos t e n d r á 
lugar en el despacho de la Alca ld ía 
al d ía siguiente háb i l , al en que ter
mine eí plazo anteriormente citado. 

8. a Serán de cuenta del adjudica
tario el pago de los anuncios que se 
publiquen para efectuar esta contra
tac ión . 

9. a E l adjudicatario sé obliga a 
dar cuerna y entregar sin derecho a 
i n d e m n i z a c i ó n alguna cualquier res
to h is tór ico o a rqu i t ec tón ico que 
pueda encontrarse como consecuen
cia del derribo. 

10. a En t^do lo no previsto ante
riormente, serán de ap l icac ión las 
normas contenidas en el Reglamen
to de Cont ra tac ión Municipal de 2 de 
Jul io de 1924. 

11. a Las proposiciones se ajusta
r á n al siguiente 

M O D E L O 
Don , 'vecino de . . . . . . con 

domic i l io en . . . . . . , enterado del 
anuncio del Excmo. Ayuntamiento 
de León, publicado en el BOIETIN 
OFICIAL de la Provincia, de 

f>ara la cont ra tac ión por subasta de 
as obras de derribo de la Iglesia de 

Renueva , de esta ciudad, se compro
mete, con sujeción estricta a las con
diciones fijadas en dicho anuncio, a 
efectuar el derribo antedicho por el 
precio de . . . . . . . pesetas (en letra), 
que h a b r á de satisfacer al expresado 
Ayuntamiento. 

(Fecha y firma del proponente) 
León, 14 de Octrubre de 1947.-EI 

Alcalde, J. Eguiagaray. 
3327 N ú m . 596.-132,00 ptas. 

guíente h á b i l de expirar los veinte 
d ías háb i l e s de la pub l i cac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde o Concejal en quien 
delegue, bajo el tipo de subasta de . 
nueve m i l pesetas, mejorándose este 
total con la rebaja que puedan ha- \ 
cer los licitadores, que p re sen ta rán 
sus proposiciones con arreglo al mo
delo oficial que se inserta al final, 
hasta las doce horas del d ía anterior 
al acto de la apertura de pliegos, en 
la Secretar ía municipal . -Para poder 
tomar parte d e b e r á n justificar haber 
hecho el depósi to eo la Deposi tar ía 
municipal de cuatrocientas cincuen
ta pesetas, que elevará a novecientas 
el adjudicatario y se devolverá a los 
d e m á s licitadores.—El pliego de con
diciones se halla de manifiesto en la 
Secretar ía municipal , donde p o d rá 
ser examinado por los licitadores 
hasta las doce horas del día anterior 
a la ce lebrac ión de la subasta, en la 
Secretar ía municipal , en horas de 
oficina. 

San Justo, 14 de Octubre de 1947.— 
E l Alcalde, R. Fuertes. 

Modelo de proposición 
Don . . . . . . vecino de . . . . . , cuya 

personalidad acredita con documen
to de identidad que adjunta, entera
do de las condiciones exigidas para 
cotratar mediante subasta las obras 
de co locac ión de puertas de calle, 
reformas de escalera, secretaria y 
oficina, en la Casa Consistorial, apro
badas en 30 de Septiembre por la 
Corporac ión municipal , las acepta 
totalmente, y se compromete a rea
lizarlas con arreglo a las citadas 
condiciones, por el tipo m á x i m o de 

. (en letra) . a c o m p a ñ a n d o 
resguardo del depósi to provisional. 

(Fecha y firma) 
3333 N ú m . 597.—87.00 ptas. 

una 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

La Corporac ión de m i presidencia, 
en sesión de 30 del pasado mes de 
Septiembre, aco rdó la ce lebrac ión de 
una subasta para contratar la ejecu
c ión de las obras a realizar en la 
Casa Consistorial, consistentes en la 
co locac ión de puertas de calle y re
forma de escalera, secretar ía y ofici
na, verif icándose la apertura de plie
gos en la Casa Consistorial el día si-

idmíDlstración de M í a 

efecto de la montura, de alzada 
cuarenta, y de siete años . 

Uua muía , lechal, hija de la am 
r ior pelo rojo oscuro, de uno Z!; 
de alzada. uieí 

Dado en Valencia de Don Tnn,, 
14 de Octubre de 1947,-Angel Ca-f 
b a ñ o , — E l Secretario, Pedro Per 

Juzgado de instrucción de Valencia 
de Don Juan 

Don Angel C añ ib an o Mazo, Juez i n 
terino de ins t rucc ión de Valencia 
de Don Juan y su partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Pol ic ía Judicial , pro
cedan a la busca y rescate de los se
movientes que luego se d i r á n y caso 
de ser habidos los pongan a m i dis
posic ión con la persona en cuyo po
der se encuentren si no acreditan su 
legít ima adquis ic ión , pues así lo he 
acordado en el sumario que con el 
n ú m e r o 73 del a ñ o actual se sigue 
por robo, al vecino de Cimanes de la 
Vega, Fernando Cadenas Zotes. 

Semovientes 
Una yegua, pelo rojo, .herrada de 

las cuatro, encima del ojo izquierdo, 
una cicatriz efecto de mordedura y 
en la cruz, quitado un poco de pelo. 

n á n d e z . 

Requisitorias 
Gómez Pardilla, Emi l io , de 35 años 

soltero, jornalero, hijo de José y En 
gracia, natural de San Román del 
Bierzo (León), que dijo habitar en 
Navatejera (León) el cual se halla en 
ignorado paradero, comparecerá an 
te este Juzgado Municipal , sito en la 
calle Pilotos de Regueral n ú m , 6, el 
día 21 de Noviembre, a las once ho
ras, para la ce lebración del juicio de 
faltas que se le sigue con el número 
486 de 1947, sobre malos tratos, y a 
cuyo acto deberá comparecer con 
los testigos y medios de prueba que 
tenga por conveniente a su defensa.. 

Y para que sirva de ci tación al de
nunciado E m i l i o Gómez Pardiña , 
expido v firmo la presente en León 
a 7 de Octubre de 1947—El Secre-
tario, Jesús Gi l . 33o9> 

o • '^Ü^B 
o o 

Por la presente se cita y emplaza a 
Gloria Ferreira Pereira, vecina de 
Ponferrada (León), de 25 años de 
edad, soltera, natural de Turón 
(Oviedo), hoy en ignorado paradero, 
para que comparezca ante esta Fis
calía Provincial de Tasas, sita en la 
Avenida del Padre Isla, n ú m e r o 11,. 
I.0, a fin de constituirse en Prisión 
por el per íodo de tiempo de cien 
días , por no haber hecho efectiva la 
multa impuesta de 1.000 pesetas^ 
como consecuencia del expediente-
n ú m e r o 696, instruido contra la mis
ma, rogando a cuantas Autoridades 
y Agentes de la Policía judicia l , se
pan de la misma, procedan a su de
tención e ingreso en la Prisión mas 
próx ima , y dando cuenta a esta pro
vincia l . A ^ r , CM 

León . 14 de Octubre de l?*7:—^1 
Fiscal provincial de Tasas, O1**™^' 

o o 
Maclas F e r n á n d e z Abelai^o, hijo-

de Pedro y Andrea, natural de J^ag 
deCarucedo. de estado soltero. ^ 
35 años de edad, comparecerá am 
de quince d ías ante el J ^ ^ d a n -
tar de la Plaza de León. Cpmandao_ 
te de Arti l lería D. Antonio Aer 
n ó n Andrade, cuyas oficinas ^ 
cuentran en la Avenida dei U j ^ 
Sanjurjo n ú m . 2, bajo apercin ve, 
to de ser declarado rebe de si 
rificara en el plazo senalaao _ E I 

León a 15 de Octubre de i * * • 
Comandante Juez Instructor, ^ 
nio T e i m e n ó n . 
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